
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.,  21 de noviembre de 2023, se informa al señor Juez, 
que el presente proceso ingresa al despacho con memorial que antecede.  Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA  
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ 
   

Bogotá, D.C., Diecinueve de Enero de Dos Mil Veinticuatro 

 

 PROCESO: 2019-1951 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, por Secretaría ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, para que se sirva dar 

estricto cumplimiento al oficio Nro. OOECM -0623DG-7337 del 16 de junio de 2023, 

emanado del Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Bogotá, en el sentido de 

poner a disposición el bien inmueble bajo matrícula inmobiliaria Nro. 50N – 

20475845. 

 
NOTIFÍQUESE,  
  
 

 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 

  
     
Iyvc 

 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 22 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 002 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


